
  MODELO 10 
 
 

AUTOLIQUIDACION TASAS LICENCIAS APERTURAS DE ESTABLECIMIENTOS 
 

REGLAS DE APLICACIÓN 
 
 
(1) Tipo de Actividad.- Deberá hacerse constar la actividad correspondiente al epígrafe de alta en el Impuesto 

sobre Actividades Económicas, de conformidad con el RDL 1.175/1990, de 28 de Septiembre. 
 

(2) Epígrafe I.A.E.- Constará el epígrafe asignado en el Impuesto sobre Actividades Económicas, según la 
clasificación de actividades. 
 

(3) Cuota.- Se hará constar como cuota la correspondiente a la cuota mínima del Impuesto sobre Actividades 
Económicas del mencionado epígrafe. 

 
(4) % Categoría.- Sobre la cuota anterior se aplicará el tanto por ciento correspondiente a la categoría de la 

calle, de conformidad con el art. 19.1 de la Ordenación Fiscal General, según la escala siguiente: 
 

- En calles de 1ª categoría el 300% 
- En calles de 2ª categoría el 250% 
- En calles de 3ª categoría el 150% 
- En calles de 4ª categoría el 80% 
- En calles de 5ª categoría el 60% 

 
(5) % A. Calificada.- A los establecimientos que resulten calificados, se les aplicará sobre la cuota resultante anterior (4) un 

coeficiente del 200% 
 

(6) Actividad Musical.- Cuando la actividad ejercida en el establecimiento lleve consigo de forma consustancial la 
emisión de música, la cuota anterior (5) se incrementará con el importe correspondiente a la escala siguiente: 

 
- Establecimientos con superficie hasta 50 m2  ……………….. 510,86 € 
- Establecimientos con superficie de 51 m2 a 100 m2 ………… 601,01 € 
- Establecimientos con superficie de 101 m2 a 500 m2 ………. 901,52 € 
- Establecimientos con superficie superior a 500 m2 …………. 1.352,28 € 
 

(7) Reducción.- La cuota final resultante (5) será objeto de una reducción del 50% en los siguientes supuestos: 
a) Cuando se produzcan cambios de actividad en el establecimiento, sin variación de titularidad 
b) Cuando se produzcan cambios de titularidad, sin variación de la actividad. 

 
(8) Si de la aplicación de las reglas anteriores, resultare una cuota inferior a las previstas para las actividades 

señaladas en el art.3, apartado d) de la Ordenanza Fiscal Núm. 1-04 de Tasas por Licencias de Aperturas de 
Establecimientos, prevalecerá la de este apartado. 
 

(9) Los Negociados correspondientes facilitarán información y ayuda para la correcta cumplimentación de este 
modelo. 

 
(10)  La Carta de Pago, una vez efectuado el ingreso, servirá de justificante para el sujeto pasivo. El ejemplar 

para el Negociado deberá adjuntarse a la documentación correspondiente. El ejemplar para Tesorería, 
deberá depositarse en la mencionada Dependencia. 


